
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN XALAPA, VERACRUZ

Convocatoria/bases del Goncurso Público Sumario Número ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ
XAU2013 para la contratación de los trabajos de mantenimiento preventivo de las instalaciones eléctricas
e hidrosanitarias de la Gasa de la Cultura Jurídica en la Ciudad de Xalapa de Enríquez, Estado de
Veracruz.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último párrafoy
134 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; '14, fracciones ly XlV, de Ia Ley Orgánica del
PoderJudicial delaFederación:2fracciónlll,3fracciónll, l3fracciónXXl l4y22delReglamentolnterioren
Materia Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 42, 82, 83, 84 y demás aplicables del
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho; 66 del Acuerdo
General de Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de dos mil ocho, éstos dos últimos del Comité de
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Programa Anual de Necesidades
2013 de la Casa de la Cultura JurÍdica en Xalapa, Veracruz, convoca a las personas físicas y jurídicas con
infraestructura propia y con experiencia en la prestación de trabajos de mantenimiento preventivo de instalaciones
eléctricasehidrosanitarias,aparticipar en el concurso público sumario número
ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAL/201 3.

Las personas físicas o jurÍdicas que deseen participar en el presente procedimiento podrán recibir información
adicional con la cual sustente su cotización siempre y cuando se solicite con anticipación y verse directamente
con los servicios, la cual será proporcionada en el domicilio ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas número 2,901,
segundo piso, colonia independencia, Código Postal 910'16, Municipio de Xalapa de EnrÍquez, Estado de
Veracruz y al número telefónico 01 228 8903909 extensión 1111, el día 14 de junio de 2013, con la atención de
Miguel Buendia González.

La convocatoria/bases podrán obtenerse el 14 de junio de 2013 de las 9:30 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:30
horas, sin costo alguno, en las oficinas la Casa de la Cultura Jurídica, ubicadas en Avenida Láza¡o Cárdenas
número 2,901 , segundo piso, colon¡a independencia, Código Postal 91016, Municipio de Xalapa de EnrÍquez,
Estado de Veracruz y en la página de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación www.scjn.oob.mx

Se hace del conocimiento de los interesados que la convocatoria/bases será enviada directamente a las personas
físicas o jurídicas respecto de las cuales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con alguna referencia
de que pueda prestar los servicios objeto del presente concurso público sumario

Las empresas participantes deberán acudir obligatoriamente a la junta de aclaraciones que se realizará el dÍa
miércoles l9 de junio de 2013 a las 1l:00 horas, por el sistema de videoconferencia, en el domicilio señalado en
el primer párrafo de este punto, a fin de que coticen los servicios de acuerdo a las instalaciones y requerimientos
del servicio.

Servicio de mantenimiento preventivo de las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias de la Casa de la Cultura
Jurídica en la Ciudad de Xalapa de EnrÍquez, Estado de Veracruz, según lo estipulado en los catálogos de
conceptos, especificaciones y notas sobre los requerimientos técnicos que se adjuntan como anexo 1 de esta
convocatoria/bases. Dicho servicio deberá proporcionarse con personal especializado, considerando mano de
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para llevar a cabo el servicio.

3.1. Lugar de entrega: Avenida Lázaro Cárdenas número 2,901 , Colonia lndependencia, Código Postal 91016,
Municipio de Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz.

3.2. Tiempo de entrega: Los trabajos no deben exceder de 30 días naturales para su término, contados a partir
de la firma del contrato simplificado.

3.3. Forma de pago: El pago del servicio se realizará en una sola exhibición, posterior a los trámites
administrativos correspondientes y a la entrega-recepción de los trabajos a entera satisfacción de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

La factura deberá ser expedida a nombre de:
Suprema Gorte de Justicia de la Nación
RFC: SCJ9502046P5
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Domicilio fiscal: José María Pino Suárez No. 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06060, México, Distrito Federal.

Para el inicio del trámite de pago, la empresa deberá entregar por escrito un manifiesto de aviso de
terminación de obra cuando esto suceda, así como una carta garantía por la calidad y ejecución de los trabajos
por un año, nÚmeros generadores, reporte fotográfico, carta de aceptación de finiquito, entre otros, a la
supervisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de respaldar las cantidades solicitadas en los
catálogos de conceptos, asÍ como cumplir con los demás requisitos señalados en las especificaciones y notas a
los catálogos de conceptos

La entrega de las propuestas de las personas físicas o jurÍdicas será el dia 24 de junio de 2013 de 9:30 a 14:00
horas y de 15:00 a 18:30 horas, en Avenida Lázaro Cárdenas número 2,901, segundo piso, Colonia
lndependencia, Código Postal 91016, Municipio de Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz y podrá ser en
cualquiera de las formas siguientes:

4.1 Directamente o por correo postal en la Casa de la Cultura Jurídica, ubicada Avenida Lázaro Cárdenas
Número 2,901, Colonia lndependencia, Código Postal 91016, Municipio de Xalapa de Enríquez, Estado
de Veracruz.
. Vía correo electrónico a cualquiera de las cuentas ccjxalaoa@mail.scjn.gob.mx y

ccadmxalapa@mail.scjn.oob.mx.. debiendo entregarse los documentos originales dentro de los
dos días hábiles siguientes.

4.2 En cualquier caso, será responsabilidad del participante cerciorarse de que las propuestas fueron
recibidas en la fecha y horarios señalados en la presente convocatoria/bases, confirmando lo anterior
al número telefónico 01 228 8903757 a la extensión 1 1 1 1 con Miguel Buendia González.

La propuesta técnica deberá presentarse por escrito en idioma español, foliada y firmada por el participante o su
representante legal, sin tachaduras ni enmendaduras y contendrá.

5.1 La descripción de los trabajos a ¡ealizar en papel membretado de la empresa, considerando los
requerimientos señalados en el anexo I de la presente convocatoria/bases y los determinados en
la junta de aclaraciones.

5.2 Curriculum del prestador de servicio, en el que conste su experiencia en la realización de trabajos de
mantenimiento preventivo de las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, así como de que cuenta
con la infraestructura propia para prestar dichos servicios incluyendo los datos más relevantes que
considere para acreditar su experiencia en virtud de que la información podrá ser verificada. La falta
de veracidad, así como la falta de experiencia de las personas fÍsicas o jurÍdicas participantes podrá
dar lugar a la descalificación del participante.

5.3 Escrito en papel membretado de la empresa persona física o jurÍdica, en el que manifieste a través
de su representante que cuenta con la infraestructura necesaria para prestar el servicio y que en su
propuesta tomó en cuenta lo requerido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. anexo 2.

5.4 Devolver toda la documentación entregada y/o publicada por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, debidamente firmada por el representante legal o por el respectivo apoderado legal del
concursante.

La propuesta económica deberá presentarse por escrito en papel membretado de la empresa, en idioma español,
foliada y firmada por el participante o su representante legal, sin tachaduras ni enmendaduras y contendrá:

6.1 Presupuesto completo de los trabajos, el cual deberá contener los precios y condiciones propuestas
por el prestador de servicio en el que constarán las condiciones que ofrece a este Alto Tribunal y
que deberán ser coherentes y estar especificadas conforme a la información del anexo 1 de la
presente convocatoria/bases.

6.2Plazo de ejecución del servicio (conforme al punto número 3 de esta convocatoria/bases).
6.3 Lugar de entrega del servicio. (conforme al punto número 3 de esta convocator¡a/bases)
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6.4 Forma de pago 100% posterior a la entrega del servicio devengado.
6.5 Los importes serán anotados con número y letra, los que deberán coincidir entre sí y considerar los
impuestos correspondientes.

Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de pago, ingresando su monto a la Tesorería
de este Alto Tribunal, mediante nota de crédito o hacerse efectivas mediante las garantÍas otorgadas, conforme a
lo siguiente:

7.1 En caso de incumplimiento de las obliqaciones pactadas en el contrato la Suprema Corte de Justicia
de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por el monto que
corresponda al valor del servicio que no se hayan entregado a satisfacción de la misma dentro del
plazo indicado.

7.2 En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena
convencional por atrasos que le sean imputables en la orestación del servicio, equivalente al monto
que resulte de aplicar el '10 al millar diario a la cantidad que importen los servicios no prestados, y
no podrá exceder del 30% del monto total contratado.

No se proporcionará anticipo, por lo que no será necesaria la presentación de alguna fianza, debido a que el pago
del servicio será 100% posterior a la entrega del servicio, a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

Para determinar qué propuestas resultan solventes, los documentos presentados por cada uno de los
participantes se someterán a los criterios de evaluación técnicos y económicos. El resultado de dicha evaluación
se plasmará, respectivamente, en los dictámenes resolutivos técnico y económico, en la inteligencia de que éstos
serán desfavorables cuando no se presente alguno de los documentos solicitados en esta convocatoria/bases.

Se deberá entregar copia simple, salvo en el caso de participantes que por primera vez entreguen propuestas a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes deberán presentar además original o copia certificada para su
cotejo, de la siguiente documentación:

10.1 Testimonios de los instrumentos notariales debidamente inscritos ante los registros que determine la
ley, en que consten su constitución, su representante legal y sus reformas.

En el caso de personas físicas, una identificación oficial, entre las cuales podrá exhibirse la credenclal para
votar expedida por el lnstituto Federal Electoral, pasaporte, cédula profesional o cualquier otro documento
con fotografía, expedido por un órgano del Estado Mexicano.

10.2 En su caso, testimonio en el que conste el acto jurídico en virtud del cual se haya conferido al
apoderado de la empresa part¡c¡pante la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de
contratación e incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vfnculo contractual que pudiere
establecerse.

10.3 Conforme al formato que consta en el anexo 3 de esta convocatoria/bases, declaración firmada por el
representante legal o por el respectivo apoderado legal del participante, persona física o jurídico colectiva,
en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que:

10.3.1 No se le ha rescindido algún instrumento contractual por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal o el Tribunal Electoral.

10. Documentación

de



10 3.2 Entre sus socios o representantes legales no se encuentra algún servidor público federal

10.3.3 No tiene conoc¡miento de que se encuentra en el supuesto de que sus representantes
legales o socios tengan con los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que intervengan en cualquier forma en la adjud¡cac¡ón, contratación, v¡g¡lancia y
cumplim¡ento de los contratos, alguna relacrón familiar dentro del cuarlo grado, por
consanguinidad o af¡nidad, o bien, profesional, laboral o de negoc¡os, incluyendo aquéllas con
las que en caso de contratar pueda resultar un benef¡cio para alguno de esos servidores
públ¡cos, su cónyuge o sus parientes consanguineos o af¡nes dentro del cuarto grado, o
parientes civ¡les, así como para los socios o sociedades, ¡ncluyendo sus representantes
legales, de los que formen o hayan formado parte o las hayan representado en los cinco años
previos al concurso.

10.3 4 No se encuentra sujeto a proceso de liquidación, en concurso mercantil, concurso de
acreedores o huelga estallada.

1035 No se encuentra inhabilitada por cualquiera de los órganos competentes de la
Adm¡nistración Pública Federal

10 3.6 Por su conducto no participan personas fÍsicas o jurídrcas que se encuentren
¡nhab¡l¡tadas o impedidas conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutvo, Legislativo
o Jud¡cial de la Federación y:

10.3.7 En el caso de personas ffsicas, no partic¡pan en el capital social de personas jurÍdicas
que se encuentran rnhabil¡tadas o impedidas conforme a la regulación aplicable a los Poderes
Ejecutivo, Legislativo o Jud¡cial de la Federación.

10.4 Documento expedido durante el último semestre por algún órgano del Estado Mexicano en el cual
conste el dom¡cilio del participante para efectos del procedim¡ento de contratación y, en su caso, de la
relación contractual que llegue a establecerse (comprobante de agua o impuesto predial, en caso de no
contar con éstos indicar el por qué).

105 Confome al formato que consta en el anexo 4 de esta convocatoria/bases, escrito en el cual
manifieste que en el domicilio al que se refiere la fracción anterior recibirá toda clase de notificaciones de
los actos der¡vados del procedimiento respectivo incluyendo los derivados de la adjudicación
correspondiente, e incluso todos los relacionados con la contratac¡ón, que en su caso, llegue a celebrarse.

10.6 Cédula de ldentif¡cación Fiscal.

l0 7 Conforme al formato que consta en el anexo 5 de esta convocatoria/bases, carta de confldenc¡alidad
suscrita por el representante legal de la empresa partic¡pante o de la persona designada por éste.

La documentación antes ¡ndicada deberá presentarse en idioma español.

Es obligación de los participantes indicar si se encuentran registrados en el Catalogo Referenc¡al de Proveedores
y Prestadores de Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón

La evaluación de las propuestas técnicas se realizará mediante el anáhsis de las propuestas y condiciones
ofrecidas por los concursantes y los resultados se asentarán en un dictamen resolutivo técnico, en el que se
valorará que lo ofrecido es acorde a lo requerido por la Casa de la Cultura Juridica en Xalapa de Enrlquez,
Veracruz, de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación.

En eld¡ctamen resolutivo técnico se verÍlcará que:
11 1 Se haya presentado la documentación técnica solic¡tada
11 2 Se especifique la descripción de los trabajos o servicio a realEar (que lo ofrecido es acorde a lo

requerido)
1 1.3 Se valorará la infraestructura propra indrcada
1 1.4 Se devuelva toda la documentación entregada y/o publicada por la Suprema Corte de Justic¡a de la
Nación debidamente firmada por el representante legal o por el respectivo apoderado legal del
concursante.

ll. Dictamen Resolut¡vo



La evaluación de las propuestas económicas, se realiza¡á comparando entre si, y en forma equivalente, los
precios y condiciones ofrecidas por los concursantes y los resultados se asentarán en un dictamen resolutivo
económico, que será elaborado por la Casa de la Cultura Jurídica en Xalapa, Veracruz, de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

En el dictamen resolutivo económico se verificará que:

12.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación relativos a plazo de
entrega y forma de pago.

12.2 Los precios ofertados no superan el costo estimado en más de un 2Oo/o.

Dicho dictamen contendrá un cuadro comparativo de los precios ofertados por cada participante, indicando cuál
es el más bajo.

Para el caso de que las operaciones aritméticas contengan errores, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
efectuará las correcciones correspondientes y el monto correcto será el que se considerará para el análisis
comparativo de las proposiciones. Las correcciones que se realicen se harán constar en el Dictamen Resolutivo
Económico.

Serán causas de descalificación de los participantes:
13.1 Cuando la propuesta no sea entregada dentro del plazo señalado.
13.2 Cuando algún participante acuerde con otro, u otros, fijar los precios objeto del procedimiento.
13.3 Cuando e[ participante se encuentre impedido por los Órganos de la Administración Pública o por el

Poder Judicial de la Federación para celebrar contratos.
13.4 Cuando algún participante durante el desarrollo del procedimiento y antes de la emisión del fallo, sea

objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación.
13.5 Cuando algún participante no entregue la documentación que se señale en la convocatoria/bases.
13.6 Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos señalados en la convocatoria/bases.
13.7 En caso de que alguna propuesta contenga errores en más de l0 conceptos o que la suma de ellos

exceda el 10% de la misma.
13.8 Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación obtenga información fehaciente de que un

participante se ubica en alguno de los supuestos respecto de los cuales, bajo protesta de decir verdad,
manifestó no encontrarse en el documento legal al que se refiere el punto 10.3 de estas bases

'13.9 Proporcionar información falsa para participar en el presente procedimiento.
13.10 Cuando se compruebe que algún participante acordó con otro u otros elevar el costo de los servicios o

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
13.11 El participante no asista a la junta de aclaraciones.

El fallo del procedimiento se hará del conocimiento de los participantes a través de comunicado en la página de
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en el caso del participante al que se le haya adjudicado la
contratación, se le hará saber personalmente mediante oficio, para que en el plazo de quince dÍas hábiles
contados a partir de la fecha de su notificación, formalice el instrumento legal respectivo

En este procedimiento bastará con una sola propuesta que resulte viable para adjudicar el contrato.

En el fallo podrá declararse desierto el concurso público sumario, si no se presentan propuestas, si ninguna
propuesta obtiene resultado favorable en todos los dictámenes resolutivos aplicables o si los precios propuestos
no fueran aceptables de conformidad con la información disponible.

Al declarar desierto el concurso público sumario, el órgano competente de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que haya iniciado el procedimiento respectivo, podrá expedir una diversa convocatoria/bases para un

concurso público sumario o bien adjudicar directamente

El presente procedimiento podrá ser suspendido, en cualquiera de sus etapas, por el superior jerárquico al órgano
competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que haya iniciado el procedimiento respectivo, salvo el

14.



Comité de Adquisic¡ones y Servicios, Obras y Desincorporaciones que podrá suspender los que son de su
competenc¡a cuando ex¡stan razones suficientes que la motiven.

La suspensión del procedimiento no será necesaria notificarla a todos los participantes por escrito, siempre y
cuando las propuestas ya hubiesen sido presentadas. En todo caso se publicará en la página de lnternet de la
Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón la resolución correspondiente

Una vez analizadas las causas que dieron origen a la suspensión, el superior jerárquico al órgano competente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que haya iniciado el procedimiento respectivo, salvo el Comité de
Adquisiciones y Serv¡cios, Obras y Des¡ncorporaciones que podrá suspender los que son de su competencia,
instruirá para subsanarlas en caso de ser posible y efectuado ello continuará con el procedimiento.

El presente procedimiento de contratac¡ón podrá ser c€ncelado por el superior jerárquico al órgano competente
de Ia Suprema Corte de Justic¡a de la Nación que haya iniciado el procedim¡ento respectivo, salvo el Comité de
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones que podrá cancelar los que son de su competencia,
cuando no puedan subsanarse las causas que d¡eron origen a la suspensión, cuando existan causas
debidamente justif¡cadas que extingan la necesidad de realizar la contratación respectiva o b¡en cuando de
continuarse con el procedim¡ento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. La cancelación del procedim¡ento será notiflcada a todos los partic¡pantes por escrito.

Cuando el órgano competente para inic¡ar y concluir el procedimiento de contratación respectivo advierta algún
vicio lo hará del conocimiento del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, el cual podrá

ordenar la reposición cuidando no afectar los principios der¡vados del artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Anexo 'l: Catálogo de conceptos, especif¡cac¡ones y notas del servicio requerido.
Anexo 2: Carta bajo protesta de dec¡r verdad que cuenta con la infraestructura.
Anexo 3: Carta bajo protesta de dec¡r verdad
Anexo 4: Carta conf¡rmac¡ón de domicilio.
Anexo 5: Carta de confldencialidad.

xalapa de Enríquez, Veracruz, a 12 de junio de 2013

Berlín Valenzuela
Director de la

de la
la Cultura Jurídica en Xalapa, Veracruz
Corte de Justicia de la Nación

L.C. lvli uendía González
Jefe de departamento de la Casa de la Cultura Juridica en Xalapa, Veracruz

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
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ANEXO I
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UUSIRAS. 8^SES. LAMPMS FUEM OE OPEMCIÓN.
REJITI.ÁS Y GABINEES EX MAL ESfADO, MO OE OBR^,
MERru, HERRATIEMA Y TOM LO XECESRIO PAil SU

coRREcr EJEcucrór Puocf

IE.U PRUEN OE VOLTAE, LIMAA Y IUSIE DE
CoNE¡IONES, 846€5, REJILIAS, GAENEIES Y TA,PMS
FLUoREScEt{rE paRA Etrpo]m EN pwóx DE ur7
MfTS PARA CONFIffi EL OflTTO FUXCIOWIE¡|TO OE

EsTog ELEMExfos; rt¡cLt YE: REusói¡. Fu cÉN Y

cA,,BIo DE 8AI¡sInAs, BAsEs. I,^IIPARAS FUERA DE
OPERACIÓN. REJILUS Y GABNMS EX UL ESfAOO. Uf,O
OE OBR^, I¡IATERhI. HERFAilIEtffA Y ÍOOO LO
NEcEsARto pAF^ su coRREcfA EJEcucróN p u.o c f

E.M PRUEUS DE VOI,fAI€, LIMPIA Y IUSE DE
CONSIONES. BASES. REJILLAS, OSIIffiS Y I,AMPARAS
ÉLUORESCENE NPO CUWIW PAFA EMPOIMR EN
PI¡FOfl E ilIz MTTS PM CONFIM EL OPIWO
FUNCIOM¡,|ENTO OE ESToS ELilEEOST IilCLUYE:
REvtsrotr, FUActóf, Y cAMsrc E uuffi. usES.
L T,PAüS FUEU OE OPEUCIÓN, REJILUS Y üSINEES
EN ru ESfAm, mO OE OBM. i¡IAIERI,
HERRmEÑTA Y fODO LO NECESARIO PM SU CORRECTA
EJEcuctóx PUocf

I,I¡OAD CMDAD
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coNcEPfo
PRUESAS OE VOLTAJE, LIMPIEZA Y NUSTE OE
CONEXION€S. BASES. CUERPO OE ALUMINIO Y LA'JPARAS
PARA EXTERIORES AHOGAOA Et.¡ PISO PAR 20 DE 50 WAÍS
PARA CONFIRITIAR EL OPTIMO FUNCIO,,IAMIENTO OE ESTOS
ELEA,!E',ITOS: INCLUYE RBVISIÓN, FIJACIÓN Y C¡I¡BIO OE
8 SES, VIORIO. LAA,IPARAS FUERA DE OPERACÉN Y
GABIT{ETES DE ALUMINIO EN MAL ESfADO. i¡TANO OE OBRA,
i,IATERIAL. HERRA¡¡IIENÍA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTAEJECUCIÓN P UOC I

IE.OO! PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y NUSTE OE
CONEXIONES. 8ASES, CUERPO OE ALUMI}IIO Y LAMPAXAS
VAPOR DE iIERCURIO TIPO CA"PAM PAFA EMPOÍRAR EN
PL^FÓN O€ 175 WATTS PAR^ COi¡FIRMAR EL OPNMO
FUNCIOI{ATúIENTO DE ESfOS ELET¡ENTOS. INCLUYE:

REVTS¡Óil, FIJACIÓN Y CAf,.ISIO DE BAIáSTRAS. 8ASES.
LAMPARAS FUEM DE OPERAOóI{ Y GABINEÍES E¡¡ IiIAL
ESÍAI)O. MANO DE OBFA. i¡IATERBL. HERM¡i|EMT Y
TODO LO NECESARIO PAR^ SU CORRECfA EJECUCóN
PUOCT

IE.OOg PRUEBAS OE VOLfAJE. LMPIEZA Y AJUSIE OE

CONAIONES, SASES. CUERPO OE AIUMINIO Y LAilPM OE

EMPOIRAR EtI PUFÓI{ SENCILI.A 8IA,\ DE 2X26 WATTS
PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNC¡OMMIENTO OE ESfOS
ELEUENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACIÓN Y CJf,TBIO DE

8ASES, LAT'PARA FUEM DE OPER^CIÓN Y CUERPO DE

ALUMINIO ET{ MAL ESTADO. MANO OE OSRA, ITATERAL.
HERM¡'IENfA Y IOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECfA
EJECUCIÓN PUOCT

IE,OIO PRUEBAS OE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSfE OE

CONEXIOÑES, BASES. CUERPO OE ALUMINIO Y LAMPAM OE

EMPOTRAR EX PIÁFON DOELE BIAX OE 26 IAATTS PARA
CONFIMR EL OPIIMO FUNCIOWIENÍO OE ESTOS

ELEMEf,TOSi INCLUYE: RE\¡SIÓN, FUACIÓN Y CA,IBIO DE

SASES LAT¡PARA FUEM OE OPERACIÓI¿ Y CUERPO DE

ALI,D¡INO EN [4AL EETAOO, i,iANO DE OSRA i,iATERAL.
HERM¡IIEI{TA Y TOOO LO XECESARIO PARA SU CORRECTA
EJ€CUCIÓN PUOCf

IE.O'I PRUESAS OE VOLfAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE

CONEXIO¡¡ES, BASES CRISTAL OIFUSOR, CUERPO DE

ATIA¡II{IO Y TA¡PARA AHORRADORA OE ENERGh IIPO
AOLA AREOTAHÍE OE 20 TAATÍS PAFA CONFIRMAR EL
OPIIMO FUNCIOMMENÍO OE ESTOS ELEMET'ÍOS:
IICLI.IYE: REVISIÓN, FUACIÓN Y CÁMBO OE BASES,
LAT¡PARA FUERA OE OPEMCIÓN Y CRISfAL DIFUSOR.
CUERPO OE ALUMINIO EN MAL ESTATrc, MNO OE O8RÁ,
MATERAL, HERMMIENTA Y TOOO LO NECESAAIO PARA §U
CORRECTAEJECUCIÓN P UOCT

IE.OI2 PRUESAS OE VOLTAJE. LIMPIEzA Y AJUSTE OE

CONEXONES, 8ASES. CUERPO DE ALUMINIO Y IA'PARA OE

EMPOIRAR MRIC 50 WATTS PARA CONRRN¡AR EL OPTIMO
FUIICEM ¡llENTo DE E§TOS ELEMEifiOS, INCLUYE:
REUSIÓN, FUACIÓN Y GNEIO OE BASES. LAT,PAnAS
FUERA OE OPEFACÉ}I Y CUERPO OE ALUI¡INIO Et{ MAL
ESfAOO. MNO DE OBRA, TiAÍERNL, HERRA}'IENIA Y
TOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION
PUOCT

IE.OI! REUSIÓN. AJUsTE OE CONEXIONES, APRIETE DE

ÍORNILLERIA Y LIMPIEZA OE APAGADOR SENCILLO.
INCLUYE: PRUEBAS OE VOLTAE, CA {8lO DE UNIDAO, TAPA
CHASIS EN ¡.iAL ESTAOO, LIMPIEUA. MANO DE O8RA.
MATERIAI, HERRA¡,IIE}{fA €OUIPO Y TOOO LO NECESARIO
P^RA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P U O C I

UNIDAI)
PIE¿A

CLAVE
rE.007

CANTIOAD
8_00

ñ.y-l 3
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IMPORTE.cl¡vE coNcEPTO

IEOI' REVISION. AJUSTE OE CONEIIONES, APRIETE DE

TOR}{LLERIA Y LIUPIEZA DE APAGAOOR DOBLE INCLIIYE:
PñUE8AS OE VOLTNE. CAI4BIO OE UNIDAD. TAPA. C}IAS¡S
EN MAL ESTAoO. LIMPIE¿A, MAi{O DE OBR^, i¡lATERnL,
HERM¡r,|ENTA. EOUIPO Y TO0O Lo NECESARIO PARA sU
CORRECTA EJECUCÉN, P U O.C.T.

IE.OI5 REVISION. ruUSTE DE CONEXIOI{ES, APRIEÍE OE

TORNILLERIA Y UMPIE2A DE APAGADOR OE ESCALERA
IXCLUYE: PRUEBAS DE VOLTAJE, CÑúBIO OE UTIDAD, TAPA.
CilSIS EN MAI ESTAOO. LI4PIEZA MANO OE OBRA,
I.IAIERIAL HERRAM€NTA, EOUIPO Y ÍOOO LO NECESARIO
PARA SU CORRECfA E.IECUCIÓN, P U O C f

IE,Oi€ REMSÉN. AJUSE. OE CONEXIONES. APRIEÍE OE

ÍORNILLERIA Y LIMPIEZA OE COMfACfO MONOFASICO
OUPLEX POLARIZAoO COLOR li4ARFlq INCLUYE: PRUEBAS

DE VOTIAJE Y POIARIDAO ( TICIENDO UN REGISIRO OE

C¡OA UNO POR ESCRÍTO) CáMBIO OE UN¡OAO. TAPA,

CHASIS EN T/IAL ESTADO. LUPIEZA, MNO DE OBM.
I¡nIERIAL. HERRAA.IIEITA, EOUIPO Y TODO LO NECESARIO

PAMSU CORRECTA EJECUOÉN P UO C f
IE Ot7 REVISIÓN, AJUSTE. OE CONEXIONES. APRIETE OE

TORNILLERN Y UMPIEZA OE CONIACfO MONOFASICO

OUPLEX REGULADO POI¡RIZADO COLOR tuRAilJA;
INCLUYE: PRUEB S DE VOLTNE Y POIARIoAD ( HACIENoO

UN REGISÍRO DE CADA UNO POR ESCR¡TO) CAAiEIO DE

UNIOAD, TAPA, C|ASIS EN i¡AL ESÍAOO. LArPlEA, ¡¡tANO DE

OBRA. fiTAfERNL, HERRA¡i,I${TA, EOUIPO Y fOOO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U O,C T

IE.OI! REMSIÓI.¡, A,USTE. OE CONEXIONES. APRIETE OE

TORNILIER¡A Y LIMPIEZA OE COI{ÍACTO MONOFASICO OE

SEGURIOAo OE l¡2 VUELTA; INCLUYE: PRUEBAS 0E
VoLTAJE Y POLARIOAD ( ¡IACIENOO UN REGISTRO 0E CAOA

UNO POR ESCRITO) CAMBIO D€ UNIOAD, TAPA, CI|,ASIS EN

ML ESfAOO, LIMPIEZA, MANO DE OSRA. }i.IATERIAL,

HERR^MIEXIA, EOUIPO Y TOOO LO NECESARIO PAR^ SU

CORRECTA EJECUCIÓN, P U O Cf

UNIOAD
PIEZA

CAilIIDAD
1 a.00

NOÍA: EN LOS CONCEPÍOS DOHDE SE PIDE OUE SE REALICEI{ PRUEBAS OEBERÁN SER REGISTRADOS POR ESGRIYO Y Etl UN

PLANO UEICAR LOS CATBIOS DE UIPARAS, BALASfROS, CONfACIOS Y APAGADORES REAUZADOS EN LAS ARAS

i, \r
l,:



ar
SUPRIMA
CoRTE

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I-A NACIÓN.
OFICIALIA ÍIIAYOR.

OIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
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IE. INSTAI..ACIÓN ELÉCTRICA,

IE.OOI MANTENIMIENTO PREVENTÍVO OE TAALEROS E INIERRUPÍORES ELÉCTRICOS fANTO GENERALES
COMO OE OISfRIBUCIÓN. INCLUYE REUSIÓN, AJUSTES DE CONEXIONES DE FUSISLES Y PASTILLAS
TERMO MAGNÉNCA§, APRIETE O€ IORNIITERIA" ORDENAMIENfO OE CAALEADO (PEIMOO) Y
CHECAR 8AIANCEO OE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU CASO CORREGIR ASI MISMO EL CÁMBIO OE

FUSIELES Y PASTILLAS, EN MAI. ESTADO, LIUPIEzA OE CI{AS¡S, UTERIA BEMIENfA MANO OE

OBRA. EOUIPO Y TOOO LO NECE9{¡IO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C f

PRUEBAS OE CONOUCTIBIUOAD Y VOLIAJE DE CAOA UNO DE LOS CIRCUITOS ASI COMO

ETIOUETAOO CON EL NOMBRE DE LA AREAS EXISTENTES, VERIFICANOO Y REGISfRANOO A TANERA

DE REPORTE Y POR ESCRITO, CáOA UNO OE ELLOS, CON FOTOGRAFIAS OE ANTES Y DESPUES

INCLUYET t¡iANO DE OBRA, MATERIAL, HERMMIENfA Y EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN P UOCT

PRUEBA,S OE VOLTA'E. UMPIEZA DE ÓXIOOS Y POLVOS OE COI.¡EXIONES BASES ACRILICOS

GAA¡NETES Y I¡¡IPARA FLUORESCENfE OE SUSPENOER OE 2X59 UAÍTS PARA CONFIRMAR EL

OPTIMO FUNCIO¡|AMIENfO DE ESfOS ELII¡ENTOS; INCI.UYE: REVISIÓN FIJACIÓN, AJUSfE Y CilAIO
DE BALASTRAS. &{SES, UAMPAR/AS FUERA DE SERVICIO. ACR¡LICOS Y GABINETES EN UL ESTADO

¡IASTA ESÍAR COMPLETAMENTE OE ACUEROO CON ESTOS. I/{{TERBL MA¡O DE OBRA EOUIPO

HERMMIENfA Y fODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C I

PRUEAAS DE VOLfAJE. LIMPIEZA OE ÓXIDOS Y POLVOS OE CONEXIONES EASES ACRILICO

GAAINETES Y LAMPANA FLUORESCENTE O€ SUSPENOER OE 2X39 WATTS PANA CONFIRMAR EL

OFIIMO FUNCIOI{A'{IENTO OE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACION, AJUSTE Y CAT'8IO

TIASfA ESÍAR COMPLETA}'ENTE OE ACUERDO CON ESTOS, i¡ATERIAL MANO OE OBRA EOUIPO

HERMAIIENfA Y TOOO LO NECESA¡IO PARA SU CORRECÍA EJECUCIÓN P U O C T

PRUEBAS OE VOLTAJE. UMPIEZA OE ÓXIDOS Y POLVOS OE CONEXIONES, BÁSES, REJILLAS

GA9INETES Y LAilPARA FLUORESCENTE PA¡A EMPOTRAR EN PI¡FON OE 3X17 WATTS PARA

CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIOWIENTO DE ESÍOS ELEMENIOS. INCLUYEI REV]SIÓN, FIJACION'

NUSTE Y CAMEIO OE BATASÍRAS, BASES. LAMPARAS FUEM DE SERVICIO, REJILI.AS Y GABINETES
FUE
LOS

ISTIR
clÓN
Y I.A

SUPERUSTÓ'T LOS RECIBIRÁ H,{SfA ESÍAN COMPLEfN'ENTE OE ACUEROO CON ESfOS. MAÍERTAL,

MANO DE O8Fá. EOUIPO, HERRAI,TIENTA Y fODO LO NECESARIO PARA SU CORRECfA

EJECUCIONPUOCT

PRUEBAS DE VOLÍAJE. LIMPIEZA OE ÓXIDOS Y POLVOS OE CONEXIONES. BASES. REJITLAS

GABINETES Y LA¡PARA FLUORESCEiÍTE TIPO CURVALUM PARA EMPOTRAR EN PLÁFON OE 2X32

WATTS PARA CONFIRMAR EL OPÍIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENToS; INCLUYE

REVISIÓN. FUACIÓN. NUSTE Y CAT¡8IO O

REJILTAS Y GABINETES EN M^¡- ESTA.OO

FECHA EN OUE FUE INSTATADA). LIMPIEZA
A! FINÁI. DE LOS TRAAAJOS, PROÍECCIÓN
OUE OE EXISTIR CUAIOUIER fiAÑO POR OUISION, OESCUIOO O NEGLIGENCR TOOOS LOS GASTOS

DE REPAMCIÓN Y'O SUSNIUCION SERAN S¡N CANGO PAR^ TA SUPREMA CORTE DE JUSfICIA DE I'A

I{ACIÓN Y LA SUPERMSIÓN LOS RECIBIRA HASTA ESTAR COMPI.ETÑúENTE DE ACUERDO CON

ESTOS. MATERIAT, I.IANO OE O8RA, EOUIPO. HERMMIENTA Y TOOO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCION.P U O C T
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IE.OO7 PRUEBAS DE VOLfAJE. LIMPIEZA OE ÓXOOS Y POLVOS DE CO},IEXIONES E|ASES GASINEÍE OE
ALIJM¡NIO Y LAMPARA PARA EXTERTORES AHOCAOA EN PISO PAR 20 DE 50 TA'ATfS PAM
CONFIRTÁR EL OPTIMO FUNCIO}{AMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS: INCLUYE: REMSIÓN FIJACIÓN
NUSfE Y CAMBIO &{SES. UfuUPAIlA§ FUERA OE SERVICIO, Y CUERPO OE ALUMINIO EN UAT ESTAOO
(ETIOUETANOO OADq UAMPARA REEMPTAZAM CON LA FECM EN OUE FUE INSTALADA). LIMPIEZA
OEL AREA DE TMBA,o YAREA¡} ALEoAÑAS oUMT.¿TE YAL FIM! oE Los TRAalos, PRoTEcoÓ}¡
D€ AREAS ALEoAÑAS coil PAPEL cRAFf Y PLAsnco. YA oUE oE ExIsnR CUALoUIER o¡Ño PoR
OMISIÓN, OESCUIDO o NEGLIGENCIA Tooos Los GAsTos DE REPARACIÓN Y/o susnfuclÓN SERAN
SIÑ CARGO PARA [A SUPREMA CORTE D€ JUSÍICIq OE LA },IACIÓN Y LA SUPERVSIÓN LOS RECIBIRA
FIASfA ESTAR COMPLETAUEIIIE OE ACUERDO CON ESTOS. lrtATERlAL, MAñO OE OBRA EoUIPO
XERRAA,IIENfA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECfA EJECUCIÓN P U O C f

PRUEBAS OE VOLTAJE. LIMPIEZA OE ÓXIDOS Y POLVOS OE CONEXIONES. SASES, CUERPO OE

ALUMINIO Y LAAIPAM VAPOR OE MERCURIO NPO CAMPM PARA EMPOTRAR EN PTAFON OE I75
t¡¿AfTS PARA CONFIRi¡iAR EL OPfIMO FUNCIO¡IAMIENÍO DE €STOS ELEMENTOST INCLUYE

REVISIÓN. FIJACIÓN, AJUSTE Y CAT¡BIO OE EAIASTRAS BASES. LAMPAMS FUER^ OE SERVICIO Y

CUERPOS OE ALL'MINIO EN MAL ESfADO (ETIOUEfANOO CADA LAMPARA REEMPUAZADA CON LA

FECHA EN OUE FUE INSTALADA), LIMPIEZA DEL AREA OE TRABAJO Y AREAS ALEOAÑAS OURANIE Y

A! FINAL DE LOS TRABA'OS, PROTECC¡ÓN OE y'NEAS ALEDAÑAS CON PAPEL CRAFT Y PIáSTICO, YA

OUE DE EX¡STIR CUALQUIER OAÑO POR OMISIÓN. OESCUIOO O NEGLIGENCN fOOOS LOS GASTOS

DE REPARACIÓN Y/O SUSTIfUCIÓN SERAN SIN CARGO PAIT UA SUPREM CONTE OE JUSTICA DE LA

NACIÓN Y ll §UPERV'ISIÓN LOS RECIBIRA I{ASTA ESfAR COMPLETAMENIE DE ACUEROO CON

ESTOS. MAfERIÁL, MANO DE OBRA, EOUIPO, HERMIüIENTA Y TOOO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTAEJECUCION PU OCT

PRUEBAS DE \rcLTA'E, LIMPIEZA DE ÓXIOOS Y POLVOS DE CONEXIONES. BASES CUERPO OE

ALUMINIO Y IÁMPARA OE EMPOIMR EN PTAFOÑ SEI¡CILTA BIA\ OE 2X26I¿'IATTS PARA CO¡¡FIRiiIAR

EL OPIIMO FUNCIOM'iitIEi¡fO OE ESTOS ELEMENTOS: Ii.¡CLUYE REVISIÓN. FIJACIÓN AJUSTE Y

CAMBIO OE BASES. LAilPAMS FUEM DE SERVICIO Y CUERPO DE ALUMINIO EN MAL ESfADO
(ETIOUEfANOO Oi'DA UAMPARA REEMPI¡ZADA CON TA FECI.Á EN OUE FUE IXSTALADA), LIMPIEZA

óeL Aner oe rn¡sAJo y AREAS ALEoqñAs DUMNTE Y a FtNAt- DE Los rRABA,os. PRorEcoÓN
oE AREAS ALEoAñAS coN pApEL cRAFr y pLasrco. YA ouE oE ExlsflR c(ruoulER oÑo PoR
oMrsóN. DEscuroo o NEGLTGENCTA ToDos Los cAsfos oE REPAR^oI0N Y¡o susrlruclÓN sE&Ax
SIN CARGO PARA LÁ SUPREITA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LA SUPERVSIÓN LOS RECIBIRA

}IASTA ESTAR COMPLETAMENTE OE ACUERDO CON ESTOS, MAfERIAL. MANO OE OBRA EOUIPO,

HERRAMIENTA Y TOOO LO NECESARIO PARÁ SU CORRECTA EJECUCION P U O C T

tE oto PRUESAS oE voLfNE, LtMptEzA oE óxloos Y PoLvos 0E coNExloNEs. BASES. cuERPo 0E
ALUMTNIO Y LAMPARA DE EMPOTMR EN PUFÓN OOEI'E EIAX OE 20 WATTS PARA CONFIRMAN EL

OPfIMO FUNCIOMIT{IENTO DE ESfOS ELEMENTOS; INCLUYE: RB4S¡ON, FIJACIÓN, AJUSTE Y CAI/iBIO

DE BAsEs, LAMPARAS FUERA DE sERvrcto y cuERPo DE ALUMINIo EN [.lAL EsrAoo (EflouErANoo
cAoA LAMPARA REEMpt¡zADA coN t-A FEoHA EN ouE FUE tNsfAtADA), L¡MP|EZA oE[ AnEÁ oE
fRAEA'O Y AREAS ALEOAÑAS OURANTE Y AL FINAL OE LOS fRASAJOS. PROTECCIÓ¡¡ OE ÁREAS

AlEoAñAs coN pApEL cR Fr y PLAsf¡co. YA ouE oE ExtsrlR cuaoulER oAÑo PoR oMlslÓN,
oEscuroo o NEGLTGENoTA ToDos Los GAsros DE REPARAoIÓN Y/o susflruclÓN SER^N slN
CANGO PARA LA SUPREi¡IA CORfE OE JUSNCüA OE LA NACION Y LA SUPERVSION LOS RECIBIRA

|'iASTA ESTAF COMPLETAT,IENfE OE ACUEROO CON ESIOS, iIATERIAL. MANO DE OBRA EOUIPO

HERRATIIENTA Y TOOO LO NECESARIO PAFÁ SU CORRECfA EJECUCION P U O C T

I¿OII PRUEBAS OE VOLTNE. LIMPIEZA OE OXIDOS Y POLVOS DE CONEXIONES. BASES. CRISTAL OIFUSOR

CUERPO OE ALUMINIO Y LAMPARA AHORRADORA O€ ENERGIA TIPO BOLA ARBOfANfE DE 20 WATTS

PÁRA CONFIR}IAR EL OPTIMO FUNOOM},IEi{TO DE ESTOS ELEME}IfOS. INCII.,YE: REUSÓN
FIJACÉN. A'USfE Y CAT¡BIO OE MSES. UAMPARAS FUEFA DE SERVICIO Y CRISTAL DIFUSOR

CUERPO DE ALUMINIO EN MAL ESfAOO (ETIOUETANDO OADA IJAMPAFA REEMPI.ÁZAOA CON LA

FECHA EN OUE FUE INSTAIAOA). LIMPIEzA OEL AREA DE TRABAJO Y AREA,S ALEOAÑÁS DUR¡JIIE Y

AT ANAL OE LOS fRAAAJOS. PROTECCIÓN OE AREAS ALEOAÑAS CON PAPEL CRAFT Y PLASÍICO, YA
OUE OE EXISfIR CUALOUIER DAÑO POR OMISIÓN, OEsCUIOO O NEGLIGENCN fOOOS tOS GA§TOS

OE REPAFACIÓN Y¡O SUSTITUCION SERAN SIN CARGO PAR^ LA SUPREMA CORfE DE JUSNCh OE IA
NACIÓN Y LA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRA }tASfA ESTAR COMPLETAATENIE DE ACUERDO CON

ESTOS, MATERIAL. MANO DE O8RA, EOUIPO. HERM¡¡IENTA Y TOOO LO NECESARIO PARA SU

COR.RECÍA EJECUCION P U O C I

u
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ESPECTFTC CTONES

IE.OI2 PRUEBAS OE VOLTAJE, LIMPIEZA OE ÓXIOOS Y POLVOS OE CONEXIONES BA,SES, CUERPO OE
ALUMINIO Y LAMPANA DE EMPOÍRAR MRI6 OE gO \A¿ATTS PARA CONFIRMAF EL OPTIMO
FUNCIOM¡,IIENfO OE ESTOS ELET'ENTOS: INCLUYE] REUSIÓN. FIJACIÓN, AIUSIE Y CAMBIO BASES,
LA¡TPARAS FUEM OE SERVICIO Y CUERPO OE ALUMINIO EN MAL ESfAOO (EfIOUETANOO CAOA
LA^¡PARA REEMpurzAoA coN L FEo.iA EN ouE FUE rNsrAt-AIIA). LrMprEA oE[ AfiEA oE TRAEAJo
Y AREAS ALEMÑAS oURANfE Y AL FI¡I T oE Los TRAaA,os. PRoTEccION OE ANEAS ALET»ÑAS
CON PAPEL CRAFT Y PLASNCO. YA OUE DE EXISTIR CUAOUIER DAÑO POR OMISIÓN. OESCUIOO O
NEGUGENCIA TOOOS LOS GASTOS DE REPARACIÓN YO SUS¡TI,CIÓN SERA}¡ SIN CARGO PARA LA
SUPREI¡lA @RTE OE JUSTICIA OE I¡ }tAClÓN Y IA SUPERV(SIÓN LOS RECIBIRA HASTA ESfAR
COMPLETN¡ENTE DE ACUEROO CON ESTOS. ¡¡tAfERlAL. I¡IANO OE OBRA EOUIPO. HERRA ¡lEllfA Y

ÍODO LO NECESARIO PAFA SU CORRECTA EJECUCION P U O C T

IE.OI! REVSIÓN. AJUSTE, APRIETE OE TORNILLERIA Y LIMPIEZA OE AFAGADOR SENCILLO ; INCLUYE|

LIMPIEZA Y AJUSTE OE CONEXIONES. LIBERANOOLO DE ÓXIOOS Y SULFATOS. PRUESAS DE \OLT^JE
( HACIENDO UN REGISTRO DE CADA UNO POR E§CRIfO) CAMBIO OE UNIOAD. TAPA. CHASIS EN ITAI
ESTADO LAS UNIOADES OEBEFA{ DE OUEOAR PERFECIAMENTE AINEAI»S Y BIEN SUJEfAS
LIMPIEZA OEL AREA DE TRABA,O Y AREAS AEO^Í¡AS DURANTE Y AL FINAL OE LOS IRAEA,OS.
PROTECCIÓN OE AREAS ALEDAÁIAS CO}¡ PAPEL CRAFT Y PIJÁSfICO. YA OUE OE EXSITR CUALOUIER

oAño PoR oMtstóil. oEsculoo o NEoLIGENCIA fooos Los GAsfos DE REPARAC|ÓN Yro

SUSIITUCIÓN SERA'{ SIN CARGO PARA I.A SUPREMA CORfE OE JUST¡CIA OE IA N^CIÓil Y LA

STJPERVSIÓN LOS RECIEIRA HASTA ESTAR COT'PLEfATIENTE O€ ACUEROO CON ESTOS, UfERIAT
HERMT¡IENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C f

lE ol,a REVSIÓN, AJUSfE, APRIEÍE oE fORNILLERIA Y UMPIEZA DE APAGADoR OOBLE , INCLUYE: LIMPIEZA

Y NUSÍE DE CONEXIONES. LIBERANOOLO DE OXDOS Y SULFATOS, PRUEBAS OE VOTTAJE (

|ACIENDO UN REGISÍRO OE CADA UNO POR ESCRIfO) CAI¡8|O OE UNIOAD. TAPA CI'(AS|S EN rlAL

ESTÑ)O LAS UNIDAI'ES OEEERAN OE OUEOAR PERFECÍA¡¡ENTE AINEADAS Y BIEN SUJEÍAS,

LIMPIEZA OEL AREA DE IRAEA'O Y T.REAS ATEDAÑAS DURAMTE Y AL FINAI OE LOS ¡RAAA'OS.

PROTECqON OE AAEA¡i AI.EOAÁAS CON PAPEL CRAFT Y PLA'STICO, YA OUE OE EXISNR CUAfOUIER
OAÑO POR OMISIÓN. DESCUIDO O NEGI.IGENCIA fOOOS LOS GASTOS OE REPARACION Y'O

SUSNTUCIÓN SER$I gN CARGO P RA LA SUPRE}IA CORTE OE JUST|CA OE LA NACIÓN Y LA

SUPERVSIÓN LOS RECIBIRA HASTA ESfA¡ COUPLETA¡IENTE OE ACUERDO CON ESTOS, I'IAÍERIAI'

HERRATI,IIENfA Y ÍOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C T

REVISIÓN. AJUSÍE. APRIEfE DE TORNII.IERIA Y LIMPIEZA OE APAGAOOR OE ESCALERA INCLTIYE

LIMPIEZA Y NUSTE OE CONEXIONES, LIBER NOOLO OE ÓXIOOS Y SULFAfOS PRUEBAS DE VOLTAJE

( }ACIENDO UN REGISÍRO OE CáDA UNO POR ESCRIÍO) CAIIBIO OE UNIOAD, fAPA, CUSIS EN MAL

EST¡OO L¡S UNIOADES OEBER/AN OE OUEDAN PERFECIA¡'ENTE ALINEADAS Y 8IEil SUJETAS.

LIMPIEZA D€L AREA OE TRABNO Y /A'REAS AEOAÑA§ DURAIÍÍE Y AL FINAL OE LOS fRAAAJOS,

CON PAPEL CRAFf Y PUASTICO, YA OUE OE EXSNR CU^IOUIER
O NEOLIGENCIA TOOOS LOS GASTOS DE REPANACIÓN Y/O

PARA tA SUPREMA CORTE DE JUSTrcA OE U NACION Y tA
SUPERVSIÓN LOS RECIBIRA BASTA ESTAR COMPLETA},IENTE OE ACUERDO CON ESTOS. MAIERIAI-

HERM}IIENfA Y fOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O C T

REUSÓN, NUSTE, APRIEfE OE ÍORNIL¡..ERIA Y LIMPIEZA DE CONTACfO MONOFASICO OUPTEX

POI.ARIZADO COLOR I¡IARFIL ; INCLUYE: LIMPIEzA Y NUSTE OE CONEXIONES. LIBERANOOLO OE

CRÁFÍ Y PLASICO. YA OUE OE EXJSTIR CUATOUIER OAÑO POR OMISIÓt{. OESCUIOO O NEGLIGENCIA

ÍODOS LOS GAgfOS OE REPARACIÓN Y'O SUSÍIfUCIÓN SERAN SIN CANGO PARA LA SUPREMA

CORfE OE JUSfiCIA OE I¡ ÑAqÓN Y LA SUPERUSIÓN LOS RECIBIRA HASfA ESfAR

COMPTETAA.IENTE OE ACUEROO CON ESTOS, MATERIAL ¡'IERR T¡IENTA Y TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTAEJECUCIÓN P U OCT

fri
l,rJ
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SUPREMA
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I-A NACIÓN.
OFICIALIA MAYOR.

OIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
DIRECC¡ÓN OE MNTENIMIENfO

CATALOGO DE ESPECIFICACIONES PARA EL TANTENITIEi¡TO ELÉCTRICO DE LA C C.J. DE I-^ CIUDAD
DE XALAPA, VERACRUZ

m.y-13
ESPECIFICACK'NE§

IE.OI7 REVIS¡ON, AJUSTE. APRIEfE DE TORNITIERII Y LIMPIEZA OE CONIACTO MONOFASICO OUPLEX
REGUI¡OO POLAR¡ZADO COLOR NARANJA: TNCLUYE: L|MP|EZA Y NUSIE DE CONEXTONES
LTBERANDOLO DE ÓX|OOS y SULFATOS, PRUEaAS OE VOLTAJE y pOt¡Xtr»O ( mC|ENOO UN
REGTSTRO DE CáDA UNO pOR ESCRTTO) CáMB|O DE UN|OAo, fApA. C¡rAStS EN M L ESTADO t.AS
UNIDADES OEBERAN DE OUEoAR PERFECfAA¡ENTE ALINEADAS Y SIEN SUJETAS, LIMPIEZA DEL
AREA DE TFEBA'O Y AREAS ALEOAÑAS OURANÍE Y AL FIML DE LOS fRABAJOS, PROTECCIÓN DE
AnEAS ALEMñAS coN pApEL cRAFf y pLAsrco, yA ouE DE ExtsftR cuALoutER DAño poR
OMISIÓN, OESCUIOO O NEGUGENCu TODOS LOS GASÍOS DE REPAMCION Y/O SUSNTUCIÓN §EF,AI
SIN CAIIGO PA'IA !q SUPREI¡tA CORÍE OE JUSfICIA OE I.A NACIÓN Y tA SUPERVISIÓN LOS RECIBIRA
}I.ASfA ESfAR COT,IPLETAT'ENTE OE ACUERDO COI{ ESTOS, MATERI,AL HERMT4IEi¿TA Y fOOO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCJÓN P U O C T

IE.OI! REUSIÓN. AjUSÍE. APRIETE OE ÍORNILLERI,A Y UMPIEZA OE CONfACTO MONOFASICO O€
SEGURIDAD DE 1/2 WELTA ; INCLUYE: LIMPIEZA Y AJUSTE OE CONA(IONES, LIBEF.ANDOLO O€

oxoos y suLFATos, pRuEBAs oE voLfAJE y potARtDAD ( HActENDo uN REGtsrRo DE CADA uNo
POR ESCRIfO} CA¡I¡BIO OE UI{IOAD, fAPA CI{ASIS EN I¡IAL ESTADO IAS UNIDADES OESERiAN DE

OUEDAR PERFECÍATiENfE AIINEAOAS Y BIEN SUJETAS, LIMPIEZA OEL AREA OE TRASAJO Y AREAS

A.EDAf{AS OURANÍE Y AL FINII- OE LOS TR/ABA'OS. PROTECCIÓN DE AREAS AEOAÑAS CON PAPEI,

CRAFT Y PLASTICO, YA OUE DE EXISfIR CUALOUIER OAÑO POR OMISIÓN OESCUIDO O NEGLIGENCN

TOOOS LOS GASTOS OE REPAFACON Y/O SUSfITUCIÓN SEMN SIN CARGO PARA II SUPREMA

CORTE OE JUSTICIA OE L¡ }TACIÓN Y I¡ SUPERUSIóN LOS RECISIRA HASTA ESTAR

COMPLETAMENTE DE ACUEROO CON ESTOS, MATERIAL H€RRAA,IIENTA Y TODO LO NECESARIO P§A
SU CORRECTA EJECUCIÓN PU OC f
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I.A NACIÓN.
OFICIALIA MAYOR.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
OIRECCIÓN OE MANTENIMI€NÍO

CATALOGO DE ESPECIFICACIONES PARA EL MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DE I-A C.C.J DE LA CIUOAO
OE XALAPA, VERACRUZ

m.r-13
ESPECIFICACIONES

NOTAS IIIiPORTANTES

DEBERAN OE TEERSE CUIDADOSAAIENfE I¡S ESPECIFICACIONES OUE LAS EMPRESAS
INIERESAOAS EN COIIZAF ESÍEN PERFECTA"ET{fE EIEN ENfERADAS D€ LOS AICANCES OE LOS

TRABA.JOS: LOS i¡tATERlAl-ES SEM,'I SUMINISfRAOOS POR PARTE oE LA EMPRESA E¡^CTaMENTE
COMO LO INOICAN LAS ESPECIFICECIONES, EN CASO OE OUE ESTOS SE ENCUENTREN

OESCONTINUADOS DESERA OE REAUZARSE LA JUSTIFICACIÓN POR ESCRIfO, MEOIANfE Ut{A CARfA
EXPEOIOA POR EL OISfRIBUIOOR OEL PROOUCfO EN CUESTIÓN. SE REALI¿ARA UNA SOLICIfUD OE

CArrBlO OE ESPECIFICACIONES OE i¡ATERIiA¡.ES, MEOIqNTE UN OFICIO OIRIGIOO AL ARo JORGE DE

JESÚS GARCh CORDERO SUBDIRECÍOR DE MANTENIMIENfO FORANEO YAIRE ACONDICIOMDO DE

I.A SC.JN, ACOMPAÍ¡,ADO OE LA CARÍA OEL PROVEEOOR PARA SOLICIfAR EL CA¡SIO DE

ESPECTFTCáCrÓN

LAS JORNAOAS DE ÍMBA,O SE REALIZAMN EN HORARIO NORMAL. OE LAS 9:00 A tAS l0 0o HRS DE

LUNES A VIERNES Y SABAOO OE 9:M A 13]OO HRS

LOS TRABA¡OS NO DEEEN DE EXCEOER DE 30 DhS NATURALES PARA SU TERMINO

I.A EMPRESA OEBE OE RESPONSAAIUZARSE DE MANEFA PLENA Y TOTA POR LA ATENCÓN MEOICA

OE SUS TMBAIAOORES, YA SEA DE TJTANERA PUBLICA O PRIVADA OUE PUOIESE REOUERIRSE EN

CASO DE ENFERMEOAD O ACCIDENTE OE TRABAJO

OUEOA ESTRICÍA'¡ENfE PRO}IIBIDO LA CONfRAfACIÓN OE PERSOML MENOR A 16 AÑOS DE EOAD.

iói Ló-OUe ü iu"envls¡óx o eu penso¡ar DE LA C.C.J. pOORar{ SOLtCtraR t^ toEñflFtcActóN
DE TA PERSO¡TA LA OUE EN CÁSO OE NO ACREOITAR LA MAYORiA DE EOAO OEEEFA OE

ABANOOMR LA CASA OE LA CULfURA JURIOICA OE FORMA INMEOIAfA

o ( cAsco. BoÍAs coN cAsoulLlo,
ER NECESARIO, Y GOGLES) POR LOS

RUSIÓN Y EL PERSOML OE LA C,C J,
PORÍE, Y EN C¡SO OE OUE NINGÚX

TR^BAJOS TASTA OUE NO ESTEN

EOIJIPAOOS DEBIOAI¡IENTE. SIN OUE LOS RETRASOS SEAN IMPUfABLES A LA S C J N

CER LA HECHURA OE LOS TMBAJOS CON

SOLO GARANTICEN LA CáLIDAO OE LOS

S OPERATIVOS OUE APLIOUEN A ESTOS

FRENTES DE TRAEAIO

EL PERSONAL OE LA EMPRESA OEBERA DE MOSTMR UN COMPORTAT'IENTO MORAI. Y

RESPEIUOSOS DENfRO DE LAS INSTAIACIONES OE LA C.C,J' Y SOLICITAR A I'A SUPERVISIÓN O AL

fIÍULAR DE lj C.C.J. UÑ ESPACIO EN EL CUAL PUEDAN REAUZAR LOS CAMBIOS DE \ESTIJARIO

PARA OUE ESTOS NO SEAI{ RE/AII¿qDOS EN ESPACIOS ABIERfOS

RETRAZO EN I.A
PAFA SU AUTORI

ITO A TMVÉS OE

A TA DIRECCIÓN

TRAMIT€ OE AUTORIZACIÓN

TMBAJOS EN HOJA MEMBREfADA POR LA EMPRESA

LA SUPERVISIÓN DE LA S.C,J,N, ENfREGAM A LA EMPRESA LOS FORMATOS NECESARIOS PARA tA
ELAEORACIÓN OE LOS REOUERIMIENTOS ANTERIORES, ASI COMO PI.ANOS EN TAA4AÑO CARTA O

OOBLE CARTA EN SU CASO. A EFECTO OE POOER REGISTRAR EN ELLOS IHFOR}.IACIóN OIRECTA OE

CAMPO

hü
\_i

z

I
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OFICIALIA MAYOR.

OIRECCIÓN GENERAL OE INFRAESTRI.,CTURA FISICA
OIRECCIÓN OE MA}If ENIMIENTO

CATALOGO OE ESPECIFICACIONES PARA EL MANrE}.IIIIIENÍO ELÉCTRICO OE LA C.C.J. DE LA CIUDAD
DE XALTAPA. VERACRUZ

m.r-13
ESPECIFICACIONES

OE LOS TRAAA'OS A CONTRA ENTRECTA EN UNA SOLA EXHIBICION.

It

ta

l.A ET¡PRE§q DEBERA DE ENTREGAR PoR EscRIfo uN I¡ANIFIEsfo oE TERT,IMCIÓN oE oBRA EN
IA FFCHA O('F FSTO SUCEOA A TA OIRECCIóN DF MANfFNIMIFtrfOI¡ DIRECCION OE Ii4ANTENIMIENfO RESPOT{OERA CON LA GESNÓN OEL TMMITE DE UN ACTA DE
ENfREGA RECEPC¡ÓN ENIRE LA SUPERVISION OE tA S C J N Y I.A EMPRESA

I¡ EMPRESA ENTREGARA A I¡ S C J N I.AS PÓLZAS OE GARANÍA CORRESPONOIENTES Y EN SU
CASO TAS F¡^NZAS OE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS CORRESPONOIENfES

I.A LIUPIEZA SE REAIIZAfiA OURANÍE Y AL FINAL OE CAOA JORML EN FORMA GRUESA Y AL
TÉRMINo oE LA o8RÁ sE REiqIEA,üN TMB¡d,os oE LIMPIEzA FINA

t,AS AREAS OE CIRCUUACIÓN DEBERAN OE IR CUBIERTAS Y PROTEGIOAS YA SEA CON PAPEL CRAFÍ
O PLASTICO O INCLUSIVE CARfÓN CORRUGADO OE ALfA OENSIDAO, PARA OUE OE ESfA FORMA NO
SE OAÑEN Y SE MANTENGAN, A¡SLADAS. LIMPIANoo PERIÓoICA,iIEN]E DURANTE EL JoRt{AI. Y
HACIENDO EL CAMEIO DE LAS PROfECCIÓN CUANOO ESTA YA PRESENfEN RUPTURAS o ESTEN YA
EN MAL ESTAOO

CUALOUIER OAÑO CAUSADO POR PERSOMI. OE LA EMPRESA YA SEA POR OESCUIOO, ACCIOENTE O
FATA DE PROTECCIÓN A I¡S AREAS AEOAÑ^S O MOEILIqRIO, ESIA OEEERA OE REALIZAR I.A
REPARACIOT{ CORRESPONDIENTE Y 

'O 
LA REPOslOÓil PLENA CUERIENOO EL PAGO OE LOS

GASfOS GENER^DOS POR SU CUENTA Y SIN CARGO ATGUNO PAFA I,A SUPREMA CORTE OE

JUSTICIA O€ LA NACIÓN Y LA SUPERUSIÓN RECIEIRA ESTOS. MSTA OUE SEAI{ DE SU ENÍERA
SATISFACCIÓN, PUOIENOO INCLUSIVE OEÍENER CUAOUIER fIPO OE PAGO A FA\OR OE LA
EMPRESA COMO MEOIO PARA I.A OBIENCION DE I.AS RESPUESTAS NECESARIAS POR PARfE OE LA
EMPRESA

LOS MATERB¡-ES DEBERAN SER MOSTRADOS SELTADOS EN SU ET¡PAOUE ORIGINAL AI
FUNCIONARIO OUE EL IITUIáR DE I.A CASA OE LA CULÍURA JUdOlcA OESIGNE O A I¡ SUPERUSIÓil
INTERNA DE TA S.CJN, PARA QUE ESTOS VERIFIQUEN OUE EN REAIIOAD ES EL MATERIAI
SOLICITADO POR LA OIRECCION OE MANTENIMIENTO OE IA S C J N

LOS CONCEPÍOS DE I.AS DIFERENTES ACTIV]DAOES OE ESfE CATAIOGO SERAN CO}.ISIOERADOS

coMo ENUNCTATÍVOS MAS ¡lO LTMITAIVOS

14 SCJN HAnA EL PAGO
POSfERIOR A LOS ÍRA¡¡ITES

r,[ll

15



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I.A NACIÓN.
OFICIALIA MAYOR.

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.

cATALoco DE coNcEPTos PARA EL MANTENTMTENTO oE TNSTAT-AC|ONES HroRosAilrraRrAs
EI t_A casA DE LA cuLruRA JURfDtcA DE LA ctuoAD DE xAtápA, vERAcRUz

ctávE

tH!tr

rxs @1

. CONCEPTO

rr{!r ucÉil r{DR^lr!¡cArs lsr^n¡a

wRfKius m ffENAES. tnSffES y ffiERffiES y T@ tO mCES§O p&
su @REcrA ffcEróN. p.u.o.c.T.

xffiwr
ArcEEN
ffio€
Asf[Íqr§ E usE v»oR y ñmLH Acituca eN cüd IemAcoIA o 8LM COíOru UIFEA NNNEY EPruilES G ¡UER§ A Ñ E S€F NEC€SP,
rcLWE: MOfEffi¡ * AR* Y EETffiG IEOAIOS 6I ftASre Y *rONmRre E [fa Bsrc. ya* D€ !o cilTmporruR u-0o ouE sE q6E
ry REEM ERA sER REPre M u 4ñEg sN rc{ouI€ P& u$pEu mtE G JlJro E u Mqór¡ y EsrE *FÁ ffistm m u sums¡oill§^ oGN mFmrE @.¡ L6 REsrG, al rsBtÉN rATEuLEs. w EO& EA¡rc Y HERUIENTA L¡BM ruUTE Y A FIU OE TOS IMS
AC¡RREG WilruES Y TORIZONIIES IETO IMERIORES CO¡O UIERIORES Y TOCD LO
NEcEsRro p& suffiFEcr^ EJecuclóN p rJ ocl

INE¡ITIEFo TENTIW E UN xNoIoRD ffisfENTE Eil REvgO.i E
FtrIo{uEmo, uTñEz  r ruERh pARENIE o€ cRo¡o m P^fio HuEm Y EL
EGro E poRcEls o M y uwE il ñopoRqóN c ffi o il su cso
{GU¡ mA§O §TrS§iO C¡XEU AUfOR|Z^DO pOR U SUERyStOa{. REPAR Oó}¡
Y,O CUSO OC EXP OTJES Y U§fE 0€ rGnLLERla trctuyE morEcctótr É 

^¡Ers 
y

EUtrEMG uüf¿os, y^ orJE E !o cotr*to cw@ffi uÁo ouE sE cAUsE po8
NTUGENCq OCIERA SEN REPBM POi B EfNEg SIN C^RGO &Gffi P& U
sffiEs crRE & ¡Átu oc u rcóN y EBTE sEFl R&Em rcR u lupERWtóNlÑ^ ffN @'{Fñ¡E CcT LOA R€SLtrIAED6. A9 T§BEN UIERruES UTO OE
OSRA EOUrc Y ERUENIA UIHEZA tr''ruTE Y AL FIU E IOS IFffi, trREOS
Eru Y ffI¡PI{IAES TATO MERffiS WO qÍEFMES Y fM IO ¡ECESRP
Pe sucotftcr^*aJc¡óN P u ocr

MffiÚOMETN'IWE EOUrc. UXPUE OSERM Y TrcSEGÚ{ ffiU
E U S3A A USE O€ U CAl.]§ Co.¡ CERU ruU Y AOU SELE C¡iREm EN
G 
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r^sc^M 4 o^s Y ISEfEM qHIm EN PBLEIo PAU foNTfiE§ Es^ ÚLIIU
rsu DEsoE A'UERA s€ RE@$ENoA u puc cló)r oE ux ExÁra o€ 
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L s pcf,so.us Exc¡io^o^8 0€ ESTA rf,8G. PARA ctrNrtr s rcre Y s@
rls¡cl 

^DCr^r 
sE tcauyE u REvtgófl qBrc, urftEA REpffo y c{&o

r EFEor€s rEr6tE!, o€ uws E RErErc¡óN. o€t sstEu^ Mor^nco. EtEctrc
NIETES FLOIffiES Y EN G8^L TOooS Y CADA I¡IO O€ LO6 AE{EIOS OU€
IXTEME}*T E¡ EL &EN f$rcIof{^IIEÚO O€L EOUIrc, EST6 fRMS INCIMN:
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UNIDAD

PA

CANTIDAD

tt.00

my-1t
P,U, IMPORTE.

rns G

(9

16



wF SUPREMA ""-J:;:#il';n:= LA NAcróN'

OIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA
OIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.

CATALOGO DE CONCEPTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS
EN I¡ cAsA DE Iá CULTURA JURÍDICA DE I.A cIUDAo DE XAIáPA, vERAcRUz

oONCEPTO UNIDAD l
UMEMXIEMO MEWMryO O€ UM T§T X rcERO IMü&r- CO¡SIS1ENTC EN PU
R€WIófl. LIEEZ^ cori P^Ño HUTEED Y [GÚ¡ saffi r s€R reGuRIo,¡EP^m, C¡CBIO Y COCF.E}ENfO D€ REFTdES U€NfrES TMS CqO
UreRAS @FLEI. LUVES A¡{cUm€S. GSPOI, @a{m, LU\,E IEZCUDOU. O LUVES.
§l m o8o o€ Exp§JEs. y NUstE E ÍONLLERh, S DG8€R^ O€ tXqUR §IISME€& DE ARE S Y ELEuENfos [Eo^ÑG. YA oUE G Lo cot{Iffip clJ§IER
t»Á¡o ouE sE c^lls€ poe NEaroE¡rc[ D€ERA sEn REpeDo poR u EupñEsa s{
C¡¡@ IGU¡€ Pe u SUmilA CORTE G JUSlch E U Wón y ESrE SER^ Rrc¡&rc
poR u supERvsrd ilsr^ ouEN coñFoRuE cDN Lo! REsuLrADos. 

^s¡rArgENTmsLOS UIEFUIES. UTO OC OERA EOI'IPO Y HERilIENTA LIIPEzA OIJWE Y I FI&
0€ L6 fu8Aro6, AC§REG VEmSLES y HOR|ZOÍTAES tNlO |IÍIERTORES Corlo

Efcuoo{ FUocr
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rHg. tNsrAt¡ctóN HtDRAULtcA y sANtrARtA.

IHS.OOI MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN W,C,. CONSISTENTE EN REVISIÓN, OESASOLVE OE
SALIDAS, LIMPIEZA, Y EN SU CASO CAMBIO DE REFACCIONES MENORES. COMO PUEOE
SER EL CASO OE LA i¡IANGUERA COFIEX, LA LLAVE ANGUTAR . ACCESORTOS DEL
TANQUE BA'O, EMPAOUES. Y SELLO DEL WC.( JUNTA PROEL ). AJUSTE OE PIJAS DE
SUJECIÓN, INCLUYE AOEMAS : PROTECCIÓN OE AREAS Y EIEI¡CXTOS ALEDAÑOS. YA
OUE OE LO CONTMRIO CUALOUIER DAÑO OUE SE CAUSE POR NEGLIGENCIA , DEBERA
SER REPAMDO POR LA EMPRESA SIN CARGO ALGUNO PARA LA SUPREMA CORÍE DE
JUsrctA oE LA NActóN y EsrE SERA REctBtDo poR rA supERVtstON HAsrA ouEoAR
CONFORME coN LoS RESULTADoS. AsI MIsMo LoS MATERIALES. MANo DE oBM,
EOUIPO DE SEGURIOAO, HERMMIENTA LIMPIEZA DUMNTE Y AL FIML OE LOS
TRABA'OS. ACARREOS TANTO VERTICALES COMO HORIZONTALES DENTRO Y FUERA OEL
EDrFrcto y roDo Lo NEcESARto PARA su coRREcrA EJEcuctóN, p u o c r
ALCANcES PARA uN stsrEMA DE FLUxóilETRo:
1. CAMBIO DE LA GOMA DEL SPÚD
2 REUsIÓN DE LLAVE DE RETENCIÓN, EMPAQUE INTERIoR Y RESoRTE

3 REustóN oEt EMBoLo, CAMB|AR tA GoMA DE LLANT|TA . HActENDo LtMptEzA TNTERNA
DE SARRoS Y TIERRA SIMULTANEAMENTE

4 DESARMAR Y REVISAR EL EMPAQUE cÓN|co DE LA PALANoA oEL FLUXÓMETRo Y sI
PRESENfA DILATACIÓN cAMEIARLo PoR UNo NUEvo.

ALCANCES PARA UN SISTEMA DE CAJA:
1 REusróN y susITUctóN oEL EMpAouE oE HULE ESpoNJoso (Trpo cAzuELA)
2 REVISIÓN Y SUSTITUCIÓN UNA VEz AL AÑo DE ToRNILLoS oE TANoUE BAJo
3 PARA EL CASO OE LLAVE FILLPRO: REVISIÓN Y LIMPIEZA DE oIAFRAGMA
4 PARA EL CASO OE TANOUE BA.'O OE BRONCE:

4 1 REVrsróN oE FLoTADoR y REEMpLAzo EN EL cAso ouE PRESENTE pERFoRAcróN
¿I 2 LIMPIEZA Y CAMBIO UM VEZ AL AÑO DE EMPAOUES INTERIORES

5 REVISIÓN DEL ASIENTo oEL EMPAQUE DEL SAPo o PERA PERFECTA

IHS.OO2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO OE UN IáVABO CONSISÍE¡ITE EN DESASOLVE OE SALIDAS,
REMSIÓN, LIMPIEZA DE APARENTES DE cRoMo coN PAÑO HUMEDO Y OEL OEPÓSITO OE

PoRCELAM cON AGUA Y VIMGRE EN PRoPoRcIÓN DE 50.50 O EN SU CASO, ATGUN
PRooUcTo ANTISARRo coMERcIAL AUToRIzADo PoR LA SUPERVISIÓN. REPARACION,
cAMBIo o CoMPLEMENTo oE REFACCIÓNES MENoRES coMo PUEDE SER LA VANGUERA
COFLEX. LUVES ANGUI-ARES. CESPOL, ACCESORIOS OEL IáVABO. LLAVES DE LA

MEZCLADORA o EcoNoMIzADoRA SEGÚN SEA EL CASO , ASf COMO CAMgIO OE

EMPAQUES. Y NUSTE DE TORNILLERIA, INCLUYEN AOEMAS : PROTECCION OE AREAS Y

ELEMENTOS ALEDAÑOS. YA OUE OE LO CONTRARIO CUALOUIER DAÑO OUE SE CAUSE
POR NEGLIGENCIA . OEBERA SER REPAMDO POR LA EMPRESA SIN CARGO ALGUNO PAR^
LA supREMA coRTE DE JUSTTCTA DE LA NActóN y ESTE sERi{ REctBtDo PoR tA
SUPERVISION HASTA QUEDAR CONFORME CON LOS RESULÍAOOS. ASf M¡SMO ÍOOOS tOS
MATERIALES, MANO DE OBFA, EOUIPO DE SEGURIOAD, HERM¡¡IEiTTA. LIMPIEZA
OURANTE Y AL FIML OE LOS TRABAJOS, ACARREOS TANTO VERTICALES COMO

HORIZONTALES, INTERIORES Y EXTERIORES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCIÓN, P.U O.C T

IHS.OO3 DESASOLVE DE BA'AOAS DE AGUAS PLUVIALES MEDIANTE PROCESOS

ELEcrRoMEcANrcos y A BASE DE PRESTóN oE AGUA coN EQUIPo flPo KARCHER.

REPOSICIÓN Y/O CAMBIO OE COLAOERAS OE PROCEDER ASI COMO SELTADO

PERIMETML OE tA MISMAS CON EMULSIONES ASFALTICAS DE BASE VAPOR Y PINTUM
AcRlLtcA EN coLoR TERFACoTA coMo ACABADo, LtMPlEzA, ANDAMAJE Y

REpARAcroNEs DE TUSERIAS EN cAso DE sER NEcEsARto, |NCLUYE: PRorEcclÓN oE
AREAS Y ELEMENTOS ALEOAÑOS CON PLASTICO Y CARTÓN CORRUGADO DE ALTA
DENSIOAD. YA OUE OE LO CONTMRIO CUALOUIER DAÑO OUE SE CAUSE POR

NEGUGENCIA. DEBER,A SER REPARADO POR LA EMPRESA SIN CARGO AIGUNO PARA LA

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE tA NACIÓN Y ESTE SERA RECIBIDO POR LA

SUPERVISIÓN I-IASTA QUEOAR CONFORME CON LOS RESULTAOOS. ASI fAMBIEN
MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENfA. , LIMPIEZA OURANTE Y AL FINAL

DE LOS TMBA.IOS. ACARREOS VERTICALES Y HORIZONfALES TANTO INTERIORES COMO

EXTERIoRES y roDo Lo NEcEsARto PARA su coRREcfA EJEcuclÓN, P.u.o.c.T

'18



}fuf SUPREMA 
"oT5"o,ot#;li"Jl.r= 

ua ¡¡ec¡ó¡,¡.

9uI,REMA olneccrót¡ ee¡eRAL oE TNFR ESTRUCTURA FtstcA.
ConrE DtREcctóN DE MANTEN|ilENTo.

ESPECIFICACIONES PARA EL MANTEN¡MIENTO HIDROSANITARIO DE ¡.A C.C.J. DE
CIUOAD DE XAIáPA, VERACRUZ

crávE coNcEpfo m'Y-13

RESULTAOOS, ASI TAilBIEN MATERALES. IIANO OE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA"
LIMPIEZA DUMNTE Y AL FINAL OE LOS TRABAJOS. ACARREOS VERTICALES Y
HORIZONTALES TANTO INTERIORES COMO EXIERIORES Y TODO LO NECESARIO PARA SU
coRREcTA EJEcucróN p u o.c T

ALCANCES PARA UN SISTEMA oE VALWLA DE ¡IANEML:
1 cAMB¡o UNA VEzAL AÑo oE I.A GoMA DEL SPÚD
2 CAMEIO DE EMPAOUES INTERIORES DE TA LIAVE DE PASO

ALCANCES PARA UN SISTEÍI¡IA OE FLUXóIETRO:
1 CAMBIo UNAVEzALÑo DE LAGoMA oE SPÚD
2 REVISIÓN DE LI.AVE OE RETENCIÓN. EMPAOUE INTERIOR Y RESORTE
3. RA¡SIÓN oEL EMBoLo, CAMBIAR I.A GoMA oE LLANTITA. HAcIENoo LIMPIEZA INTERNA
DE SARRoS Y TIERRA SIMULTANEAMENTE
4 OESARMAR Y REVISAR EL EMPAQUE cÓN|co DE LA PAI.ANCA oEL FLUXÓMETRo Y sI
PRESENTA oIIATACIÓN cAMBIARLo PoR UNo NUEVo

MANTENIMIENTO PREVENTIVO oE EoUIPo, LIMPIEZA oE CISTERNA Y fINAcoS SEGÚN
NORMA OE I.A SSA, A BASE DE UN CEPILLADO CON CEROA OURA Y AGUA POTABLE
CORRIENTE EN oos A TRES EVENToS SEGÚN EL GRUESo oE LA CAPA DE SARRo,
ENJUAGAR CON MAQUIM KARCHER SOERE fODAS LAS SUPERFICIES DE LA CISTERNA O
EL TINACO. PARA DESPUÉS APLICAR HIPocLoRITo PURo DILUIoo AL 50 % EN AGUA ,

HACIENDO USO OBLIGADO DE MASCARILLA DE GAS Y ASISTENCIA EXTERIOR EN
PARALELo PARA MoNIToREAR ESTA ÚITII"IA TAREA DESoE AFUEM. sE REcoMIENoA LA
ApLrcActóN oE uN EXAMEN DE AsptRoMErRh EN LAs pERsoNAs ENCARGADAS DE EsrA
IABOR, PARA GARANTIZAR SU INTEGRIOAD Y SALUD FISICA, ADEi'AS SE INCLUYE LA
REVrsróN, DrAGNosnco, LrMprEzA, REpARAcroN y cAMBto oE REFAccroNEs MENoRES.
oE Lt¡vEs oE RETENctóN. DELstsrEMAAUToitATtco, ELEorRo NtvELEs, FLoTADoRES
Y EN GRAL TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS qUE INTERVIENEN EN EL BUEN
FUNCIOMMIENTO DEL EOUIPO, ESTOS TRABAJOS INCLUYEN : MATERIALES, MANO
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, LIMPIEZA OUMNTE Y AL FINAL OE LOS TMBAJOS Y
TOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECI-,CION P U O C T

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UNA TARJA OE ACERO INOXIDABLE. CONSISTENIE EN
REVISIÓN. LIMPIEZA coN PAÑo HUMEoo Y ALGÚN SoLVENTE oE SER NECESARIO,
REPAMCION. CAIIIBIO Y COMPLEMENTO DE REFACCIONES MENORES. TALES COMO
MANGUEMS COFLEX, LIáVES ANGUI.ARES, CESPOL. CONTRA LIáVE MEZCLADORA, O
LLAVES. ASI COMO CAMBIO DE EMPAOUES, YAJUSTE DE TORNILLERIA. SE DEBERA OE

INCLUIR ADEMAS : PRoTEccIoN DE ARE¡S Y ELEMENToS ALEDAÑoS. YA QUE DE LO

coNTRARIo CUALoUIER oAÑo QUE SE cAUsE PoR NEGLIGENCA DEBER,( SER
REPARAOO POR TA EMPRESA SIN CARGO ALGUNO PARA LA SUPREMA CORTE OE

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y ESTE SERA RECIBIDO POR LA SUPERVISION HASTA OUEDAR
CONFORME CON LOS RESULTAOOS. ASI TAMBIÉN TOOOS LOS MATERIALES. MANO OE

OBRA, EOUIPO Y HERMMIENTA, , LIMPIEZA DURANTE Y AL FINAL DE LOS TMBAJOS.
ACARREOS VERTICALES Y HORIZONÍALES TANTO INTERIORES COMO EXTERIORES Y

ToDo Lo NECESARIo PARA sU coRREcTA EJECUCIÓN, P,U.o c T

U
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IHS OO7 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A SISTEiiIA HIDRONEUIuATICO, INCLUYE
TANoUE oE ALtltAcEMMtENTo y BoMBA Acopt¡DA A MoroR ELEcrRtco óe r s p
127120 VOLTS, 60 HZ 3450 RpM tNCLt yE: MATERIALES. MANO DE OBRA, EeUtpO y
HERRÁMIENTA P.U O,C.T,

I.. LIMPIEZA GENERÁL

LtMprEzA A pRoFUNotDAD oE cuERpo DE BoMBA y cARcAzA oE MoroR ELÉcfRtco
DREMDO Y LIMPIEZA DE TANOUE DE ALMACEMMIENTO
LIMPIEZA CON ÍT¡IATERIAL OIELECTRICO A INTERRUPTOR DE SEGUR¡DAD Y CIRCUITOS
ELÉCTRIcos DE coNTRoL
REMOCIÓN DE OXIDO, ASENTADO DE PINTUM Y APLICACIÓN DE DOS MANOS DE
ESMALTE COLOR IGUAL AL EXISTENTE EN CUERPO OE BOMBA, TANQUE OE
ALMACENAMTENTo, MoroR ELÉcrRtco y TUBERhS,

2.. srsTEItrA ELÉcfRtco
REMstóN oE rNsTAl-ActóN ELÉcrRtcA DE coNTRoL. FUERzA y TABLERo ELÉcrRtco oE
ALIMENTACIÓN

APRIETE . A,USTE Y CAMEIO DE TERMINALES ELECTRICAS
TOMA DE LECTUM Y PRUEBAS DE VOLTA'E Y AMPERA'E TOTALES OE LOS EOUIPOS

REVlsróN y LrMprEzA DE CARBoNES o EN su cASo cAMBlo DE Los MtsMos
!..stgTEMAt ECANtco
REVstóN LrMprEzA y ENGMSADo oE RoDAMtENTos o EN su cAso cAMBlo DE Los
MtsMos st EsrAN EN MAL EsrADo
CAMBIO oE EMPAoUES DE CAMARA DE BoMBEo

u
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NOTAS IMPORTANTES

OEBER,AN DE LEERSE CUIoADoSAMENTE I¡S ESPEcIFIcAcIoNEs oUE LAS EMPRESAS
¡NTERESADAS EN coTIzAR EsTEN PERFECTAMENTE BIEÑ ENfERADAS DE Los ALcANcEs
DE LOS TRABA'OS| LOS MATERIALES SERAN SUMINISTRADOS POR PARTE OE LA
EMPRESA E\ACTAMENTE COMO LO INDICAN LAS ESPECIFICACIONES, EN CASO DE OUE
ESTOS SE ENCUENTREN OESCONTINUAOOS OEEERA OE REALIZARSE LA JUSTIFICACIÓN
POR ESCRITO, MEDIANTE UNA CARTA EXPEOIDA POR EL DISTR¡BUIDOR DEL PRODUCIO
EN CUESTIÓN, SE REALIZAM UNA SOLICITUO OE CAMBIO DE ESPECIFICACIONES OE
MATERTALES, MEo|ANTE uN oFtcto DtRtctoo AL ARa JoRGE DE JEsrls GARCIA
COROERO SUBDIRECTOR OE MANTENIMIENTO FOR,{NEO Y AIRE ACONDICIONADO DE LA
SCJ.N., ACoMPAÑADo DE I¡ CARTA DEL PRoVEEooR PARA SoLICITAR EL cAMBIo oE
ESPEcIFIcAcIÓN
LAS JORNADAS OE TMBA,O SE REALIZARAN EN HORARTO NORMAL. OE LAS grOO A LAS
18;@ HRS. DE LUNES A VIERNES Y SABADO OE 9:OO A I3:OO HRS

LOS TFABA,oS No DEBEN OE EXCEDER DE 30 DIAS NATUMLES PARA SU TÉRMINo

Iá EMPRESA OEBE DE RESPONSABILIZARSE OE MANEM PLENA Y TOTAI. POR LA
ATENC|óN MEDTCA DE sus TRABAJADoRES, yA sEA DE MANEM puBLtcA o pRtvAoAi
OUE PUDIESE REOUERIRSE EN C"ASO DE ENFERMEDAO O ACCIDENTE DE TMBA'O,

QUEOA ESTRICTAMENTE PRoHIBIDo I-A coNTMTAcIÓN DE PERSoNAL MENoR A T8 AÁIoS
DE EDAD. POR LO OUE LA SUPERVISIÓN o EL PERSoNAL DE LA c c J PoDRAN SoLICITAR
LA IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA, I¡ OUE EN CASO OE NO ACREOITAR LA i,tAYORh DE
EOAD oEBERA DE AEANooNAR LA cAsA DE tA CULTUM JURÍDIoA oE FoRMA INMEDIATA

ES oBLrGAToRto EL uso oE Eoutpo 0E SEGUR|DAo B,{stco ( cAsco, BorAs coN
CASOUILLO. GUANTES. TAPONES AUDITIVOS. FAJA, ARNES EN CASO OE SER NECESARIO,
Y GOGLES) POR LOS TMBAJADORES OE I¡ EMPRESA, DE LO CONTRARIO LA
SUPERVISIÓN Y EL PERSoNAL DE I¡ ccJ, ESTA FACULTAoA PARA RETIRAR AL
PERSONAL OUE NO LO PoRfE, Y EN cAso DE aUE NINGÚN TRABA,ADOR CUENTE CON
ESTE. SE DETENDRAN LoS TMBAJoS }IASTA QUE No ESTÉN EoUIPAooS DEBIoAMENTE.
SIN OUE LOS RETMSOS SEAN IMPUTABLES A LA S C,J.N

OUEDA OBLIGADA Iá EMPRESA A SUMINISTRAR Y A&ASTECER LA HECHURA DE LOS

TRABA,OS CON TOOO LOS ANOAIvIIOS Y EOUIPOS NECESARIOS QUE NO SOLO
GAMNTICEN LA GALIDAD oE LoS TMBA,oS, SINO TAMBIÉN I¡ INTEGRIDAD FISICA DE

LOS OPEMTIVOS OUE APLIOUEN A ESÍOS FRENTES OE TMBAJO

EL PERSoNAL DE LA EMPRESA oEBERA oE MosrRAR uN coMpoRTAir¡ENfo MoRAL Y

RESPETUOSOS OENTRO OE L(S INSTALACIONES DE LA CCJ Y SOLICITAR A I¡
SUPERVISIÓN o AL TITUTAR oE Iá c.c.J UN ESPACIO EN EL CUAL PUEOAN REALIZAR LOS

CAMBIOS OE VESTUARIO PARA OUE ESTOS NO SEAN REALIZAOOS EN ESPACIOS
ARIFPTñS
sI ALGÜN IMPREVISTo REPRESENTAM ALGÚN REIRAZO EN LA FECHA DE TERMINO DE

ESTos rMBA,os, y sE REeutEM DE uNA PRóRRoGA, PARA su AUToRtzActóN oE
I,IANERA ANTICIPAOA lá EMPRESA DEBERA DE JUSfIFICAR POR ESCRITO A TRAVES DE

UN REPORTE ACOMPAÑAOO DE FOTOGRAFIAS, ENVIANDOSE OPORTUMMENTE A LA

DIRECCIÓN DE IIIANTENIMIENTO PARA SU TMMITE OE AUTORIZACIÓN

PARA EL INIGIO DEL TRÁA'ITE OE PAGO, LA EMPRESA OEBERA DE ENTREGAR NÚMEROS
GENEMDORES A I¡ SUPERVISIÓN PARA OUE ESTA LOS REVISE Y HAGA I.AS

CORRECCIONES PERT¡NENTES, ESTOS DEBER/AN DE lR PERFECTAi,IENTE BIEN

REPRESENTAOOS TANTO NUMÉRICAMENTE COMO GRAFICAilENTE ( CROOUIS, EJES.

FOTOGRAFhS ), A EFECTO OE RESPALOAR IáS CANTIOADES SOLICITAOAS EN ESTE

CATALOGO DE CONCEPTOS ; ASI COMO I.A S C J N SOLO PAGARA LO QUE SEA INDICAOO

EN LOS GENEMOORES RESULTANTES, LOS CUALES SERi{N REVISADOS Y AUTORIZAOOS
POR LA SUPERVISIÓN. EL REPORTE FOTOGRAFICO DE LOS TRABAJOS EN HOJA

MEMBRETAOA POR LA EMPRESA

LA SUPERVISIÓN OE Iá S C,J N. ENTREGARA A I¡ EMPRESA LOS FORMAÍOS NECESARIOS

PARA LA ETABORACIÓN OE LOS REOUERIMIENTOS ANTERIORES, ASI COMO PLANOS EN

TAMAÑO CARTA O DOBLE CARTA EN SU CASO A EFECTO OE POOER REGISTMR EN

ELLOS INFORMACIÓN OIRECTA OE CAMPO
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LA s.c.J.N. HARA EL pAGo DE Los TRABAJoS A coNTRA ENTREGA EN uNA sol,.A
ExHtBtctóN, posTERtoR A Los TRAM|TES ADMtNtsrRATtvos coRRESpoNotENTES.
LA EMPRESA DEBEM DE ENTREGAR PoR EscRITo UN MANIFIESTo DE TERMIMCIÓN DE
OBRA EN I¡ FECHA QUE ESTo SUCEDA A I-A oIREccIÓN oE MANTENIMIENTo.

LA DtREcctóN DE IVIANTEN|M|ENTo RESpoNoERA coN t cESTtóN DEL TRAMTE oE uN
AcrA oE ENTREC,A REcEpctóN ENTRE tA supERVstóN oE tA s c J N y tA EMPRESA

t-A EMPRESA ENTREGAM A LA s.c.J N. t s póLtzAS oE GARANTIA coRRESpoNDtENTES
Y EN SU CASO LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS CORRESPONOIENTES

I.A LIMPIEZA SE REALIZAM OURANTE Y AL FIML DE CADA JORNAL EN FORMA GRUESA Y
AL TERMTNo DE LA oBRA sE REALTZARAN TRABA",oS DE LtMptEzA F|NA.

tAS AREAS DE ctRcut-ActóN DEBERAN DE tR CUB|ERTAS y pRorEGtDAs yA sEA coN
PAPEL CRAFT o PI,AsTIco o INcLusIvE CARTÓN coRRUGAoo DE ALTA oENSIDAo, PARA
OUE OE ESTA FORÍITA NO SE DAÑEN Y SE MANTENGAN, AISIáDAS, LIMPIANDO
PER|óDTCAMENTE DURANTE EL JoRML y HActENoo EL cAMBlo DE LAS pRorEcctóN
CUANDO ESTA YA PRESENTEN RUPTURAS o ESTEN YA EN MAL EsTADo.

CUALQUTER DAño cAUSAoo poR PERSoNAL oE t-A EMPRESA yA sEA poR DEsculoo,
ACCIDENTE O FALTA OE PROTECCIÓN A IáS AREAS ALEOAÑAS O MOEILIARIO, ESTA
DEBEM DE REALIZAR l-A REpARActóN coRRESpoNDtENTE y /o LA REpostctóN pLENA,

cuBRrENoo EL pAGo DE Los cAsros GENERADoS ÉoR su cuENTA, y stN cARGo
ALGUNo PARA l-A supREMA coRTE DE JusTrclq DE LA NAcróN, y LA supERusróN
RECTBTRA ESTos, HAsrA auE SEAN DE su ENÍERA sAnsFAccróN, puorENDo rNcLUSrvE
DETENER CUALQUIER TIPO DE PAGO A FAVOR OE I.A EMPRESA COMO MEOIO PARA LA
OBTENCIÓN DE LAS RESPUESTAS NEcESARIAS PoR PARTE DE LA EMPRESA

LOS i/I/ATERIALES DEBERAN SER MOSTRAOOS SELTADOS EN SU EMPAOUE ORIGINAL, AL
FUNctoNARto euE EL Ttrut-AR DE tÁ CASA DE LA CULTURA JURlotcA oESrcNE o A r-A

supERustóN TNTERNA DE tá s.c.J.N., PARA ouE Esros vERtFteuEN ouE EN REALToAD

ES EL MATERTAL soLrctrADo poR LA DtREcctóN DE MANTEN|M|ENTo DE LA s c J N

LOS CONCEPTOS DE I¡S DIFERENTES ACTMDADES DE ESTE CATALOGO SERAN

CONSIOERADOS COMO ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS

t8
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CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN XALAPA, VERACRUZ
Concurso Público Sumar¡o Número ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAL/201 3

ANEXO 2
(en papel membretado de la empresa)

Fecha:

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRESENTE

Declaro bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que ¡ncurren los que

declaran falsamente ante autor¡dad d¡stinta a la judicial, que la empresa que represento,

cuenta con la Infraestructura necesaria para atender los trabajos de mantenimiento

preventivo de las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica

en Xalapa de Enríquez, Veracruz y que para la elaboración de las propuestas se tomó en

cuenta lo requerido por la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal
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CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN XALAPA, VERACRUZ
Concurso Públ¡co Sumar¡o Núme¡o ELEGTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAU20l3

ANEXO 3
(en papel membrstado de la empresa)

Fecha:

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN
PRESENTE

Declaro bajo protesta de decir verdad y aperc¡b¡do de las penas en que incurren los que declaran
falsamente ante autor¡dad distinta a la judicial,

1. Que a mi representada no se le ha rescindido contrato alguno con la Suprema Corte de
Justic¡a de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal o el Tribunal Electoral.

2. Que entre los soc¡os que lntegran la sociedad que represento no se encuentra algÚn servidor
público federal.

3. Que no tengo conoc¡miento de que se encuentra en el supuesto de que sus representantes
legales o soc¡os tengan con los servidores públicos de la Suprema Corte que ¡ntervengan en

cualqu¡er forma en la adjud¡cación, contratación, vigilancia y cumplimiento de los contratos,
alguna relac¡ón famil¡ar dentro del cuarto grado, por consangu¡n¡dad o afinidad, o bien,
profes¡onal, laboral o de negocios, ¡ncluyendo aquéllas con las que en caso de contratar
pueda resultar un beneficio para alguno de esos servidores públicos, su cónyuge o sus
parientes consanguÍneos o afines dentro del cuarto grado, o parientes civiles, así como para

los soc¡os o sociedades, ¡ncluyendo sus representantes legales, de los que formen o hayan
formado parte o las hayan representado en los cinco años previos al Concurso Público
Sumario Número ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAU201 3'

4. Que mi representada no se encuentra sujeta a proceso de l¡quidac¡ón, en concurso mercantil,
concurso de acreedores o huelga estallada.

5. Oue mi representada no se encuentra ¡nhabilitada por cualquiera de los órganos competentes
de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal.

6. Que por conducto de mi representada no participan personas físicas o jurídicas que se
encuentren ¡nhabilitadas o impedidas conforme a la regulación aplicable a los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Jud¡cial de la Federación.

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito.

ATENTAMENTE

Nombre y f¡rma del representante legal
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CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN XALAPA, VERACRUZ
Concurso Público Sumar¡o Número ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAU2013

ANEXO 4
(en papel membretado de la empresa)

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN
PRESENTE

Por medio de la presente, hago de su conoc¡miento que el domicilio ubicado en

al que se reflere el comprobante que tienen en su poder es en el que

recibiremos toda clase de notificaciones de los actos derivados del Concurso Público

Sumario No. ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAU2013, incluyendo los derivados de

la adjudicación correspondiente, e incluso todos los relacionados con la contratación, que en

su caso, llegue a celebrarse.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal

Fecha:



CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN XALAPA, VERACRUZ
Concurso Priblico Sumario Número ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAU2013

ANEXO 5
(en papel membretado de la empresa)

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRESENTE

(Nombre del representante leqal de la emoresa concursante) actuando a nombre y
representación de (Nombre de la emoresa concursante). Por medio de la presente man¡fiesto
el comprom¡so para guardar estr¡cta conf¡dencial¡dad y no divulgar a título personal, n¡ por
medio de esta empresa, la ¡nformación rec¡bida correspondiente al concurso públ¡co sumario
número ELECTRICOEHIDROSANITARIO/CCJ XAL/2013 para la contratación de los
trabajos de mantenimiento preventivo de las ¡nstalaciones elécficas e h¡drosanitarias de la
Casa de la Cultura Juríd¡ca en Xalapa, Veracruz.

De la misma forma manifiesto el comprom¡so de no hacer uso de d¡cha información para
propósitos d¡ferentes en trabajos presentes o futuros que no sean ejecutados por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Estamos conscientes de que los datos son exclusiva propiedad de la Suprema Corte de
Just¡cia de la Nación, razón por la cual nos obligamos a devolver a ustedes toda la
documentación recibida, sin haber obtenido copia de esta documentación a la entrega de
nuestra propuesta.

A nombre de mi representada, protesto que conocemos el alcance de nuestro compromiso y
las consecuencias legales que su incumplimiento acarrearía, conforme a las disposiciones
legales aplicables contenidas en la Ley de Propiedad lndustrial y Código Penal Federal
vigentes, las cuales aceptamos en este acto.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del representante legal.

Fecha:


